
FSIE Madrid insta a la Consejería de Educación a alcanzar
un acuerdo sobre la jubilación parcial en pago delegado

Martes,  17  de  diciembre  de  2024.  FSIE Madrid,  Sindicato  Independiente  de  Enseñanza  y
Atención a  Personas con Discapacidad de la  Comunidad madrileña,  ha registrado este
martes una carta dirigidas a Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca, Director General de
Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, para solicitar una reunión en la que
“recibamos información y noticias sobre el acuerdo de jubilación parcial en pago delegado”.

Tal y como se registra en la carta, FSIE Madrid asegura que, “finalizando el año 2024, y
siendo la única Comunidad Autónoma donde se impide el acceso a la jubilación parcial a los
trabajadores  en  pago  delegado,  caso  absolutamente  excepcional  en  el  ámbito  laboral
general, volvemos a ponernos en contacto con ustedes para solicitar una reunión en la que
recibamos  información  y  noticias  sobre  las  gestiones  que  nos  encaminen  a  que
desaparezca esta situación de absoluta anomalía y agravio comparativo”.

El  sindicato  asegura  que  “la  educación  concertada  juega  un  papel  fundamental  en  el
sistema educativo  madrileño,  y  los  profesionales  que trabajan  en este  ámbito  merecen
condiciones que reconozcan su esfuerzo y dedicación”. Asimismo, afirman que la jubilación
parcial es “una herramienta que podría beneficiar no solo a los trabajadores, permitiéndoles
un tránsito más gradual hacia el retiro, sino también a la calidad educativa, al fomentar un
traspaso de conocimientos y experiencias entre generaciones”.

Cabe recordar que ya en el pasado mes de octubre de 2024, FSIE Madrid, como sindicato
mayoritario de la enseñanza concertada en España y uno de los más importantes en la
enseñanza privada, ya registró dos cartas que iban dirigidas al Defensor del Pueblo y a la
Presidenta  de  la  Comunidad  de  Madrid  y  en  las  que  ya  se  solicitaba  un  acuerdo  de
jubilación parcial para este colectivo.

—

Puedes encontrar más información en la web https://www.fsiemadrid.es.

Para cualquier duda o aclaración puede contactar con: 

Francisco José del Castillo López
Secretario General de FSIE MADRID (671 437 432)

David Nieto del Cerro
Secretario de Comunicación de FSIE MADRID (617 387 840)

Departamento de Comunicación de FSIE MADRID (662 165 793)


